
Gestión documental en el ámbito de la 
transparencia y la protección de datos 

personales



Temario

1. Objetivos
2. Los instrumentos de consulta y control archivísticos
3. Entrega recepción de archivos
4. El sistema institucional de archivos (SIA)
5. El Grupo interdisciplinario (GI)
6. Casos prácticos de gestión documental (depuraciones, transferencias

secundarias y bajas documentales)
7. El acceso a expedientes con datos personales sensibles y valor histórico
8. Los documentos de archivo electrónico
9. Los datos personales y los archivos
10. Transparencia proactiva



Objetivos

1. Evidenciar la interrelación entre la gestión documental y las
actividades, obligaciones y responsabilidades en transparencia y
protección de datos personales.

2. Identificar actividades archivísticas como información proactiva.
3. Comprender la necesidad de una adecuada gestión documental para

transparentar y evitar la vulneración de datos personales.
4. Dar cumplimiento a la normativa archivística, de transparencia y

protección de datos personales.





Artículo 6º. Toda la información contenida en los documentos de archivo
producidos, obtenidos, adquiridos, transformados o en posesión de los
sujetos obligados, será pública y accesible a cualquier persona en los
términos y condiciones que establece la legislación en materia de
transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos
personales.

Pública

Información Transparencia, acceso a la información y PDP

Accesible



Los instrumentos de consulta
y control archivísticos 



Artículo 13 LGA. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y
de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos
actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes:
I. Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental, y
III. Inventarios documentales.

Artículo 14 LGA. Además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, los
sujetos obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía de archivo
documental y el Índice de expedientes clasificados como reservados a que hace referencia
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones
aplicables en el ámbito federal y de las entidades federativas.

Cumplimiento

Fracción XLV (Catálogo, Guía, otros)

1. Obligaciones comunes de transparencia

Fracciones XXXIX, LII y LIII



Modificación a los lineamientos técnicos
generales

Reforma 28/12/2020 DOF/ACUERDO ODG/SE-17/26/03/2021 Y ANEXO

Cumplimiento anterior:
I. Catálogo de disposición documental;
II. Guía de archivo documental.

Cumplimiento actual:
I. Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental;
III. Guía de archivo documental;
IV. Guía simple de archivo;
V. Inventarios documentales (general, transferencia, baja);
VI. Índice de expediente clasificados como reservados;
VII. Programa anual de desarrollo archivístico (PADA);
VIII. Informe de cumplimiento del PADA;
IX. Dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria.



La ficha técnica de valoración

Herramienta de registro de la información de las funciones comunes o sustantivas
(series documentales).

11. Condiciones de acceso a la información de la serie:
Información pública ___ Información reservada ___ Información confidencial ___

I. Toda la información es pública bajo las reservas de la Ley.
II. Análisis de acuerdo a las particularidades de cada serie documental y

características del soporte documental.
III. Obligaciones comunes de transparencia. Fracciones XXXIX, LII y LIII.



La entrega-recepción de los
archivos 



Artículo 17 LGA. Los servidores públicos que deban elaborar un acta de entrega-
recepción al separarse de su empleo, cargo o comisión, en los términos de las
disposiciones jurídicas aplicables, deberán entregar los archivos que se
encuentren bajo su custodia, así como los instrumentos de control y consulta
archivísticos actualizados, señalando los documentos con posible valor histórico
de acuerdo con el catálogo de disposición documental.

Normativa estatal para la entrega
• Ley para la entrega recepción del Poder Ejecutivo y la administración pública

municipal.
• Manual para la entrega y recepción de los asuntos a cargo de los servidores

públicos de poder ejecutivo.



Cumplimiento
1. Series documentales (fichas técnicas de valoración).
2. Fracción XLV de las obligaciones comunes de transparencia.
3. Inventarios documentales (Artículo 30 LGA)
4. Transferencias primarias, bajas documentales.

Transferencia secundaria (Archivo histórico)

Del archivo de concentración

Baja documental definitiva



Respuesta a solicitud y declarativa de
inexistencia de los instrumentos archivísticos

I. Tabla de actualización y conservación de la información establece que se debe
conservar la información vigente (Cuadro, catálogo, guía, inventarios
documentales, PADA, índice de expedientes reservados), del ejercicio anterior
(PADA, informe del PADA, dictámenes y actas de baja documental y
transferencias secundarias). Periodo de actualización será anual.

II. Se deben conforma series documentales, resguardarse y respetar plazo de
conservación (soporte físico o digital ficha de valoración).

III. En el proceso de entrega-recepción se debe verificar que se haga entrega de
dicha información (en físico o digital) así como acuses de la carga de dicha
información en la PNT y cerciorarse que se encuentre publicada.

IV. Notificar a OIC la falta de dicha información y requerimiento de quien hizo
entrega.

V. Posterior al plazo de hacer observaciones a entrega, en atención a solicitud se
debe declarar la inexistencia fundamentando dicha falta en la entrega recepción
y dando vista al OIC.

VI. Ante falta de entrega no se exime a nuevo responsable de realizar la
conformación de los Instrumentos y demás responsabilidades que le competen.



Fundamento legal
Artículo 150 ley 875. Cuando la información no se encuentre en los archivos
del S.O:

Analizar caso y 
posibilitar 

localización de 
información

Expedir 
resolución que 

confirme 
inexistencia

Ordenará la 
generación o 
reposición de 
información

Notificar al OIC, 
para inicio del 

procedimiento de 
responsabilidad 

Debiera existir de 
acuerdo a sus facultades 

y competencias

Imposibilidad de 
generación, fundando y 

motivando que no 
contaba con facultades o 

competencias



Artículo 151. La resolución del comité que confirme inexistencia:

I. Elementos mínimos que muestren certeza de utilización de criterio de 
búsqueda exhaustiva;

II. Señalar circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron inexistencia;
III. Señalar al servidor público responsable de contar con la información. 



Cumplimiento
1. Entrega de Instrumentos archivísticos o documentos relacionados (fichas

de valoración, inventarios documentales, formatos de transferencia
primaria o secundario, depuraciones o bajas documentales, acuses de
carga de información en PNT y Portal).

2. Observaciones a entrega (levantamiento del acta correspondiente)
3. Declarativa de inexistencia (en caso de existir solicitud al respecto y no

contar con la información)
4. Inicio de trabajos de conformación de Instrumentos archivísticos y proceso

documentales que se deriven.
5. Establecimiento del Grupo Interdisciplinario para los trabajos a realizar

(nombramientos de responsables de archivo).



El sistema institucional 
de archivos



Artículo 20 LGA. Establecer un Sistema Institucional de Archivos:

Área normativa
1. Un área Coordinadora de archivos

2. Áreas operativas
a) Correspondencia u oficialía de partes;
b) Archivo de Trámite por área o unidad;
c) Archivo de concentración
d)Archivo Histórico.

Cumplimiento:
1. Nombramientos
2. De trámite (honorífico): Titular del área administrativa.
3. Concentración, histórico, área coordinadora, oficialía de partes (oficial):

Titular del S.O.



Artículo 23 LGA. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional
de archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal
electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal
correspondiente.

Elementos
I. Planeación
II. Programación
III. Evaluación

Enfoques
I. Administración de riesgos
II. Protección a los derechos humanos
III. Apertura proactiva

Cumplimiento
1. Desarrollo y publicación del PADA (Programa Anual de Desarrollo

Archivístico)
2. Desarrollo y publicación del informe anual del cumplimiento del PADA



El Grupo 
interdisciplinario 



Artículos 50 LGA. Equipo de profesionales de la institución que coadyuvará en el
análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la
documentación que integran los expedientes de cada serie documental.

Análisis:
I. Fichas de valoración (valores documentales, plazos de conservación,

condiciones de acceso).
II. Instrumentos archivísticos (Rubros).
III. Depuraciones (Análisis de documentación, características).
IV. Bajas documentales (Análisis de documentación, características).
V. Transferencias primarias y secundarias (Destino final, análisis de valores

secundarios).

Cumplimiento:
1. Formalizar establecimiento del Grupo Interdisciplinario (acta de instalación)
2. Establecer calendario de actividades.
3. Reuniones de trabajo (minutas o actas).
4. Publicación de minutas o actas.



Casos prácticos
Desincorporaciones documentales

Documentos de comprobación administrativa inmediata

 Documentos creados o recibidos por una institución o individuos en el
curso de trámites administrativos o ejecutivos.

 Son producidos en forma natural en función de una actividad
administrativa.

 Son comprobantes de la realización de una acto administrativo: vales de
fotocopias, minutario, registro de visitantes, listado de envíos diversos,
facturas de correspondencia de entrada y salida, tarjetas de asistencia,
etc.

 No son documentos estructurados en relación a un asunto.
 Su vigencia administrativa es inmediata o no más de un año.
 No son transferibles al archivo de concentración.
 Su baja debe de darse de manera inmediata al término de su utilidad.

Eliminación de documentos de comprobación administrativa inmediata, AGN, 23 de agosto de 2013. Consultable en
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/328423/Comprobaci_n_adm__inmediata2.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/328423/Comprobaci_n_adm__inmediata2.pdf


Documentos de apoyo informativo

 Documentos constituidos por ejemplares de origen y características
diversas cuya utilidad en las unidades responsables reside en la
información que contiene para apoyo de las tareas asignadas.

 Generalmente son ejemplares múltiples que proporcionan información, no
son originales, se trata de ediciones o acumulación de copias y fotocopias
que sirven de control.

 Por lo general no se consideran patrimonio documental, se destruyen y
solo se conservan aquellos por su valor de información.

 No se transfieren al Archivo de Concentración.
 Carecen de conceptos tales como vigencia o valores administrativos.

Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposición documental, AGN, 16 de abril de 2012, acuerdo 2.3/10.
Consultable en
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/54332/INSTRUCTIVO_PARA_LA_ELABORACI_N_DEL_CAT_LOGO_DE_DI
SPOSICI_N_DOCUMENTAL.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/54332/INSTRUCTIVO_PARA_LA_ELABORACI_N_DEL_CAT_LOGO_DE_DISPOSICI_N_DOCUMENTAL.pdf


Explosión documental

Es una problemática que se encuentra dentro de los archivos, a raíz de que
no existen criterios para la organización de la documentación por lo que
actualmente nuestras oficinas se encuentran saturadas de documentación
innecesaria como es el caso de borradores, copias fotostáticas, copias de
c o n o c i m i e n t o , r e v i s t a s , invitaciones y todo aquel documento que
carece de valores documentales.



Identificación documental

Documentos con valor administrativo

Aquellos que son elaborados, recibidos y conservados por cada área en función
de las actividades derivadas de sus atribuciones.
Su tiempo de guarda no será mayor a 7 años

Documentos con valor legal

Los que se reciben y/o conservan en el ejercicio de derechos u obligaciones
regulados por el Derecho relativo a la materia de que se trate o que sirvan de
testimonio ante la ley.
Su tiempo de guarda es durante su desahogo en trámite y 10 años en
concentración.



Documentos con valor fiscal y/o contable

Constituye el conjunto de documentos con información consistente en libros de
contabilidad, registros contables, documentos contabilizados, comprobatorios
(facturas, notas, cheques, ajustes presupuestales y justificatorios (contratos,
órdenes de pedidos)
Su conservación será de 5 años como mínimo.
Las cuentas por liquidar sin analizar en su totalidad se conservarán por 12 años
en trámite.

Lineamientos para catalogar, clasificar y conservar los documentos y la organización de archivos. Xalapa, Veracruz, Gaceta
Oficial Número 144, viernes 02 de mayo de 2008. Gobierno del estado de Veracruz. Consultable en:

http://www.ivai.org.mx/D-Archivos/Lineamientos_para_catalogar.pdf

http://www.ivai.org.mx/D-Archivos/Lineamientos_para_catalogar.pdf


Análisis de la desincorporación

I. Que cumpla con las características de los documentos de comprobación
administrativa inmediata y los documentos de apoyo informativo.

II. Verificar que no sean documentos que deban ir integrados en expedientes.
III. Son documentos del archivo de trámite (área generadora).
IV. Tienen cuando menos dos años de haberse generado.
V. Necesidad de resguardo para apoyo de actividades administrativas.
VI. Consulta de Instrumentos archivísticos y fichas técnicas de valoración.
VII. Supresión de datos personales (triturado) Guía para el borrado seguro de datos

personales INAI. 2016
http://transparencia.inaes.gob.mx/doctos/pdf/transparencia/Guias/Gu%C3%ADa_Borrado_Seguro
_DatosPersonales.pdf

http://transparencia.inaes.gob.mx/doctos/pdf/transparencia/Guias/Gu%C3%ADa_Borrado_Seguro_DatosPersonales.pdf


Proceso de expurgo

I. Documentos libres de grapas, notas adhesivas (post-it), broches,
separadores de plástico.

II. Separar tipo de material (papel blanco bond, cartón, opalina, revistas, libros,
trípticos, metales).

III. Documentos impresos con tinta lavable.
IV. Identificación de documentos con datos personales y su separación.
V. Trituración de documentos con datos personales para evitar su vulneración.
VI. Acomodo, descripción y conteo del material a depurar.
VII. Establecimiento del procedimiento de desecho del material. (art. 15 LGA S.O

ámbito federal)
VIII. Acuerdo interno para la desincorporación y donación de los documentos

procesados. (G.I)



Casos prácticos
Transferencias secundarias y bajas documentales

 Identificar en el catálogo de disposición documental, que el plazo de
conservación en el archivo de concentración hubiese concluido.

 Levantamiento del inventario de transferencia secundaria o baja documental
(Lineamientos Estatales 2008, página 25)

 Levantamiento de la ficha técnica de pre-valoración (Lineamientos Estatales
2008, página 65)

Elementos
1. Funciones o atribuciones: Especificar las funciones que dieron origen a la

información que contienen los archivos dispuestos para baja o
transferencias, de acuerdo con el reglamento interior de la dependencia o
entidad o el documento equivalente.

2. Carácter de la función o atribución: Indicar si el contenido de los archivos se
deriva de funciones sustantivas, de logística o de administración interna.



3. Valor de los archivos: Señalar por qué los archivos deben conservarse de
forma permanente o por qué deben darse de baja, dentro del contexto
institucional.

4. Antecedentes: Proporcionar antecedentes sobre cualquier dictamen
previo del Archivo General del Estado (o Grupo Interdisciplinario) en el
caso de series o grupos de archivos con contenido semejante, con la
fecha y número del acta de baja correspondiente.

5. Datos de los archivos: Proporcionar el número de expedientes y cajas, el
peso aproximado y los metros lineales de los archivos, así como datos
adicionales relacionados con su estado físico.

6. Metodología de valoración: Indicar los métodos de valoración secundaria
que se hayan llevado a cabo y si se efectuó alguna transferencia al
archivo histórico de la dependencia o entidad.



• Acta de pre-valoración (Discusión y visto bueno del grupo interdisciplinario)
• Validación de AGE
• Publicación de los formatos en el Portal de Transparencia

Cumplimiento
1. Valoración documental (valores secundarios).
2. Levantamiento de formatos (inventarios de transferencia secundaria o baja).
3. Resguardo en el archivo de concentración de las bajas realizadas por un plazo 

de 10 años (Lineamientos para catalogar, clasificar y conservar los 
documentos y la organización de archivos No. 144 2 de mayo de 2008).

4. Resguardo en el archivo de concentración de las transferencia secundarias de
manera indefinida (Lineamientos para catalogar, clasificar y conservar los
documentos y la organización de archivos No. 144 2 de mayo de 2008).



Del acceso a los expedientes 
con datos sensibles

y valor histórico



Artículo 36 LGA. Los documentos contenidos en los archivos históricos son
fuentes de acceso público. Una vez que haya concluido la vigencia documental
y autorizada la transferencia secundaria a un archivo histórico, éstos no podrán
ser clasificados como reservados o confidenciales, de conformidad con lo
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de esta Ley. Asimismo, deberá
considerarse que de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y
acceso a la información pública, no podrá clasificarse como reservada aquella
información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o
delitos de lesa humanidad.

Documentos con valor histórico y datos personales sensibles

Conservación en archivo de concentración por 70 años a partir de la fecha de su
creación.



Artículo 37 LGA. Los S.O deben asegurarse de que se cumplan plazos
establecidos en el Catálogo y que no excedan tiempos de normatividad
específica que rija las funciones y atribuciones. El plazo no podrá exceder de 25
años.

Cumplimiento
1. Acceso a la información a resguardo en el archivo histórico.
2. Protección de datos personales sensibles a resguardo en el archivo de

concentración.
3. Plazos del catálogo de disposición documental.



La participación del Órgano garante

Artículo 38 LGA. Los órganos garantes en materia de transparencia (INAI, IVAI,
etc.) en base a la legislación en transparencia y acceso a la información,
determinarán el procedimiento para acceder a la información con valores
históricos y que no se hubieran transferido a concentración y que contengan
datos personales sensibles (artículo 36) permitirán el acceso, de manera
excepcional en los siguientes casos:

I. Se solicite para una investigación o estudio que se considere relevante para el
país, siempre que el mismo no se pueda realizar sin acceso a la información
confidencial y el investigador o la persona que realice el estudio quede obligado
por escrito a no divulgar la información obtenida del archivo con datos
personales sensibles;



II. El interés público en el acceso sea mayor a cualquier invasión a la privacidad que
pueda resultar de dicho acceso;
III. El acceso a dicha información beneficie de manera contundente al titular de la
información confidencial, y
IV. Sea solicitada por un familiar directo del titular de la información o un biógrafo
autorizado por él mismo.

Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los
organismos garantes a que se refiere el presente artículo, ante el Poder Judicial de
la Federación.



Los documentos de archivo
electrónico



Gestión documental

Art.12 LGA. Mantener los documentos en el orden original en que fueron
producidos.

Artículo 41 LGA. Procesos de incorporación, asignación de acceso, seguridad,
almacenamiento, uso y trazabilidad.
Artículo 42 LGA. En el PADA se deben establecer:
a) Procedimientos para la generación, administración, uso, control y migración

de formatos electrónicos.
b) Planes de preservación y conservación a largo plazo que contemplen la

migración, emulación.
Artículo 43 LGA. En el PADA se deben establecer:
a) Estrategias de preservación a largo plazo de los documentos de archivo

electrónico.
b) Acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica.
Los documentos de archivo electrónicos que pertenezcan a series documentales
con valores históricos, deberán conservarse en sus formatos originales, una
copia de su representación gráfica o visual y los metadatos descriptivos.



Artículos 44 y 45 LGA. Los S.O deben:
Implementar sistemas automatizados para la gestión documental y
administración de archivos.
Adoptar medidas de organización, técnicas y tecnológicas para garantizar la
recuperación y preservación de archivo electrónicos producidos y recibidos que
se encuentren
Artículo 46 LGA. El Consejo Nacional emitirá lineamientos que establezcan las
bases para la creación y uso de sistemas automatizados para la gestión
documental y administración de archivos, así como de los repositorios
electrónicos.
Artículo 47 LGA. Se conservarán los documentos de archivo aún cuando hayan
sido digitalizados.
Artículo 49 LGA. Deberán proteger de la obsolescencia tecnológica la validez
jurídica de los documentos de archivo electrónico, los sistemas automatizados
para la gestión documental y administración de archivos y la firma electrónica
avanzada mediante actualización de infraestructura tecnológica y de sistemas
de información.



Cumplimiento
1. Aplicar medidas de resguardo, protección y consulta de los archivos

electrónicos.
2. Establecimiento de procedimientos de gestión documental electrónica en

PADA.
3. Contar con sistemas automatizados para la gestión documental.
4. Conservar documentos en físico aún cuando hubiesen sido digitalizados.
5. Actualización de infraestructura tecnológica y de sistemas de información.



Los datos personales
y los archivos



Los derechos ARCO

Artículo 60 Ley 316. El titular podrá solicitar el acceso, rectificación, cancelación
u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen.
Artículo 61 al 63 Ley 316. El titular tiene derecho a Acceder a sus datos
personales y conocer información relacionada con las condiciones y
generalidades de sus tratamiento; podrá solicitar la Rectificación o corrección
de sus datos cuando sean inexactos, incompletos o desactualizados; podrá
solicitar la Cancelación de sus datos en archivos, registros, expedientes y
sistemas del responsable para que dejen de estar en posesión y dejen de ser
tratados; podrá Oponerse al tratamiento de sus datos y exigir que cese en el
mismo cuando:
I. Aún siendo lícito el tratamiento, debe cesar para evitar daño o perjuicio al

titular;
II. Sus datos son objeto de tratamiento automatizado, le produce efectos

jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses,
derechos o libertades.



Cumplimiento:
1. Eficiente control documental de registros donde se recaben datos

personales (Inventarios documentales).
2. Sistema automatizado de gestión documental (contar con características

establecidas en el artículo 46 LGA).
3. Plazos de conservación de los sistemas de datos personales de la

institución homólogos a los establecidos en los Instrumentos (Catálogo de
disposición documental).



Transparencia proactiva



Es el conjunto de actividades que promueven la identificación, generación,
publicación y difusión de información adicional o complementaria a la establecida
con carácter obligatorio por la Ley General.

Artículo 45 de la Ley 875 y artículo 57 de la LGT
Se difundirá en los medios y formatos que más convengan al público que va
dirigida.

Artículo 46 de la Ley 875 y artículo 58 de la LGT
La información deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para
disminuir asimetrías de la información, mejorar los acceso a trámite y servicios,
optimizar la toma de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá tener un
objeto claro enfocado a las necesidades de sectores de la sociedad.



Cumplimiento
1. Fichas técnicas de valoración
2. Actas del Grupo Interdisciplinario (instalación, ordinarias, extraordinarias)
3. Documentos históricos (repositorio institucional, difusión de acervo de

interés público)
4. Presentaciones de cursos, herramientas didácticas, artículos.

















Julio César Medina Gutiérrez

jmedina.ivai@Outlook.com

2284880861

Responsable de la oficina de archivo de concentración 
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